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RESOLUCIÓN NITVfiRO 4126 DE JI.INIO 22 DEW25

,?OR MEDIO DEL CUAL SE AOICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MENTA DE FILANOIA PARA LA VIGENCIA

FISCAL DE 2023"

EL CON¡ITE DEPARTAMENTAL DE POLITICA FISCAL DEL DEPARTAMENTo DEL QUINDIO, en Uso de
sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das por el Decreto No. 1 1 5 de 1996,

Artículo 26, Numeral 4' del Decreto No. I 1 1 de 1996, Resolución número 2794 de 2021 y los Artículos 1 8
Numeral 5, 128 y 129 de la Ordenanza Nro.022 de 2014 y,

1. Que de conformidad con el Decreto Nac¡onal N' 111 del 15 de enero de 1996, en su artículo 5, inciso
segundo dispone que "l...,) Las Empresas Socra/es del Estado del orden nacional que const¡tuyan una
categorÍa especial de entidad p(tbl¡ca descentralizada, se sujetarán al régimen de /as empresas
¡ndustr¡ales y comerc¡ales del Estado." (L. 225n5, a¡t. 11).

2. Que la ESE Hospital Mental de F¡landia, se rige para efectos presupuestales por el Decreto 1 15 de
enero de 1996, "Por el cual se establecen normas sobre la elaborac¡ón, conformacjón y ejecución de los
presupuestos de las empresas industriales y comerciales del Estado y de las sociedades de economía
mixta sujetas al régimen de aquéllas, dedicadas a actividades no financ¡eras".

3. Que el Decreto 1 1 5 de enero de 1996, en su articulo 1 3, modif¡cado por el articulo 10 del Decreto 4836
de dic¡embre 21 de2O11, prevé: "Articulo 13. El presupuesto de gastos comprende las apropiac¡ones
para gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de ¡nversión
que se causen durante la v¡gencia fiscal respectiva. La causación del gasto debe contar con la

apropiación presupuestal correspond¡ente. Los compromisos y obl¡gaciones pendientes de pago a 31 de
diciembre, deberán incluirse en el presupuesto del año siguiente como una cuenta por pagar y su pago

deberá real¡zarse en dicha vigencia fiscal".

4. Que el M¡n¡sterio de Hacienda y Crédito Público expidió la Resolución número 2794 de 2021, "Po( la

cual se ¡mparten instrucciones para la programac¡ón, elaboración y ejecución de los presupuestos de
Ias Empresas Sociales del Estado que no se encuentren catalogadas en r¡esgo flnanciero, o que no

sean objeto de planes o med¡das de saneam¡ento f¡scal y f¡nanciero".

5. Que según el concepto 030166, (19 de octubre de 2009), de la D¡rección Jurídica del M¡nister¡o de Salud,
"las Empresas Sociales del Estado del orden territor¡al constituidas como ent¡dades públicas

descentralizadas, se su.letaran presupuestalmente al régimen de las Empresas lndustriales y

Comerciales del Estado, el cual está or¡entado por las normas presupuestales de la correspondiente
entidad terr¡torial, el acto de creación del ente descentralizado y el reglamento ¡nterno del mismo, los
cuales deberán atender los princ¡p¡os y d¡rectrices del Decreto 1 15 de 1 996".
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6. Ouela Ley 1797 de 13 de juliode2016, en su artfculo 17 modificado porel artículo 128 de la Lev 2008
de 2019, contempla lo relac¡onado a la "Presupuestación de /as Erzpresas Sociares del Estado. e
¡nd¡ca que, 'tas Empresas Socia/es del Estado elaborarán sus presupuesúos anuales con base en el
reconocimiento real¡zado en el año ¡nmed¡atamente anter¡or al que se elabora el presupuesto actuat¡zado
de acuerdo con la inflac¡ón de ese año. Lo anterior, sin perju¡c¡o, de los ajustes que proce.lan al
presupuesto de acuerdo con el recaudo real ev¡denc¡ado en la vigencia que se ejecuta el presupuesto y
reconoc¡m¡ento del deudor de la caftera, siempre que haya techa c¡efta de pago y/o el tltulo que acrcd¡te
algún derecho sobre recursos del Srstema Generalde Segur¡dad Soc¡al en Salud. Las instruccione's para
lo anterior serán def¡nidas por el Min¡ster¡o de Hac¡enda y Crédito Público, en coord¡nación con el
M¡n¡steio de Salud y Protección Social.

Que el Arttculo 128 de la Ordenanza 022 de 2O14, en Io referente a mod¡f¡cac¡ones presupuestales
d¡spone "1. ..J Las modif¡cac¡ones que afecten el valor total de tos gastos de func¡onam¡ento, gas¡os de
operación comercial, seN¡c¡o de la deuda y gastos de invers¡ón, serán aprobados por el con)ité de
Pollt¡ca Fiscal del Quindlo - CODEFIS. Para /os gasfos de invers¡ón se requiere concepto favorable
de la Secretarla de Planeación Departamental (...)".

Que el Articulo 129 de la Ordenanza 022 de 2014 en relación a los requisitos para la modificac ón del
presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre otras señaló qu e "(.. .) tas ad¡c¡ones reqiterirán
de la ceftificación expedida por el contador que garantice la existenc¡a de recursos. En el caso de
lras/ados o reducc¡ones, requerirán certif¡cado de d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal expedido por el lefe de
presupuesto, que garant¡ce que los recursos no se encuentran comprometidos (.. .)".

10. Que la Resolución No.3832 del 1 8 de octubre de 2019, "por medio del cual se expide el catalogo de
clasif¡cac¡ón Presupuestal para Ent¡dades Territoriales y sus Descentralizadas - ccpET", debe
aplicarse en todas las etapas del c¡clo presupuestal y según las def¡nic¡ones para el proceso
presupuestal de programación, elaboración, presentación, aprobac¡ón, l¡quidación, modificación,
ejecuc¡ón y control del Presupuesto General de la Entidad Territorial y de sus descentral¡zadas , el
Presupuesto de ingresos y de Gastos aprobado para la v¡genc¡a 2oz1 de la ESE Hospital
Departamental Universitar¡o del Qu¡ndÍo San Juan de Dios, fue armonizado con esta clas¡f¡cacron.

12. Que la ESE Hospital Mental de Filand¡a, presenta a la Secretaría de Hacienda, acuerdo Nro. 0Cz de
JUNIO 15 de 2023 "POR MEDIO DEL CUAL SE AD|C|ONAN UNOS RECURSOS AL
PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE LA ESE HOSPITAL MENTAL DE FILANDIA PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2023'.

13. Que la programación, ejecuc¡ón y segu¡miento del presupuesto de ingresos y gastos para erectos
presupuestales la Empresa Social del Estado se sujeta al regimen previsto para las Empresas
lndustr¡ales y comerciales del Estado y en el marco de la Ley 1oo de 1 993 y sus Decretos
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7' Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza Nro. 0022 de 2014, señala que una de las funciones
del Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS -, en materia financiera y presupuesta es la
s¡guiente "(...) Aprobar y modif¡car med¡ante Acto Administrat¡vo /os presupuesfos de ingresos y Jastos
para cada vigencia de /as Ernpresas lndustr¡ales y Comerc¡ales del Estado del n¡vel Depañanental,
las Empresas Soó,a/es y /as Soc,edades de Econom[a M¡xta con el rég¡men de aqueltas, dechcadas
a las activ¡dades no tinancieras. Los órganos máximos de direcc¡ón de cada una de esfas
ent¡dades presentarán el anteproyecto de presupuesto a consideración del Com¡té de Potit¡ca Fiscal
del Depaftamento del Quindlo -CODEFIS-tJna vez aprobados por el mismo, serán adoptados at ttetalte
por cada entidad a través de los órganos diectivos (...)".

11. Que mediante Resolución No.08228 del 21 de noviembre de 2022, el Com¡té Departamentat De
PolÍtica Fiscal Del Quindio 'coDEFls", aprobó el p¡.esupuesto de lngresos y de Gastos para la
v¡gencia f¡scal 2023 para la ESE Hospital Mental de Filandia.
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reglamentar¡os, el Decreto 1876 de'1994, y demas normas concordantes y que le son aplicables, en
especial las conferidas en el Decreto 1 1 1 de 1996 y Decreto 1 15 de 1 996, (Comp¡lado en el Oecreto
Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Cred¡to Publ¡co, numero 1068 del 26 de Mayo de 2015).

14, Que la nación mediante documento de d¡stribuc¡on SGP 072 de enero de 2023, realizo la distribuc¡on
de los recuros correspondientes a once doceavas de la vigencia 2023 de subsidio oferta-ScP para
salud, a todos los departamentos ¡ncluido el departamento del Qu¡ndio, para ser distribuidos entre las
Empresas Sociales del Estado que sean monopolio en servicios trazadores, de acuerdo con el l¡stado
def¡n¡do por el Minister¡o de Salud y Protecc¡on Social, para la f¡nanc¡acion de gastos de operac¡ón de
la prestacion de serv¡cios de salud.

15. Oue, en el listado de las Empresas soc¡ales del estado, defln¡do por el M¡n¡sterio de Salud y Proteccion
Social, que son monopolio de servicios trazadores esta la E.S.E Hospital Mental de F¡landia QuindÍo.

16. Que dia 27 de marzo de 2023. se suscribió el Convenio lnteradministrativo No 003, entre el

Departamento del Quind¡o y la ESE Hospital Mental de F¡landia QuindÍo, cuyo obJeto es, "CONVENIO

DE IRANSFERENCIA DE RECURSOS DE SUBS/D/O A LA OFERTA SGP POR PARTE DEL ENTE
TERRITORIAL DEPARTAMENTAL A LA E.S-E, HOSPITAL MENTAL DEL MUNICIPIO DE FILANDIA

QUINDIO EN APLICACION AL DECRETO 268 DE 2O2O PARA LA PRESTACION OE SERY/C/OS DE
SALUD Y TECNOLOGIA DE BAJA COMPLEJIDAD, MONOPOLIO DE SERY/C/OS DE SALUD
TRAZADORES Y NO SOSIE/V/8LES POR VENTA DE SERY/C/OS EN CUMPLIMIENTO A LOS
PARAMETROS ESIABLEC/DOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL", por valor
de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES SEICIENTOS DIEICISIETE MIL CIENTO
NoVENTA PESOS M/Cte. ($ 275.617.190).

'17, Que el día 25 de abril de 2023, se suscr¡b¡ó el Contrato lnteram¡n¡strat¡vo No. 0'14, entre el
Departamento del Qu¡ndio y la ESE Hospital Mental de Filand¡a QuindÍo, cuyo objeto es,
"DESARROLLAR LA ESTRATEGIA DE ATENCION PRIMARIA EN SALUD MENTAL, LA CUAL
COMPRENDE LAS ACCIONES DE SALUD PUBLICA, PROMOCION DE LA SALUD Y CALIDAD DE
VIDA Y PREVENCION DE LOS R/ESGOS EN SALUD MENTAL DIRIGIDA A LOS D/FERENTES
GRUPOS POBLACIONALES DEL DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", por valor de DOSCIENTOS
MILLONES DE PESOS M/Cte. ($200.000.000).

18. Que el día 02 de Junio de 2023, se suscribió el Conven¡o lnteradm¡n¡strativo No. 028, entre el

Departamento del Qu¡ndio y la ESE Hosp¡tal Mental de Filandia QuindÍo, cuyo objeto es, "CONVENIO

DE IRANSFEREA/CIA DE RECURSOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO A LA ESE HOSPITAL
MENTAL DE FILANDIA PARA LA COMPRA DE UNA UNIDAD MOVIL PARA IMPLEMENTAR EL

MODELO DE ATENCION PRIMARIA E/V SALUD APS EA/ SALUD MENTAL", por valor de CIENTO
CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS M/Cte. (S149.770.000).

19. Dado lo anterior y que en el presupuesto aprobado para la ESE, no están presupuestados estos
recursos por lo tanto se requiere realizar una adición al Presupuesto de ingresos y gastos de la ESE
por valor de SE/SC/E/VrO S VEINTICINCO MILLONES IRESCTE TTOS OCHENTA Y SIETE MIL
CIENTO NOVENTA PESOS ($ 625.387.190.o0r, con el fn de incorporar los recursos en virtud de los
convenios interadministrativo No 003 del 2023 y No 028 de 2023 y el contrato interadm¡nistrativo No

014 de2023,los cuales de anexan a la presente resolución

20. Oue el Comité Departamental de Polft¡ca Fiscal CODEFIS, en reun¡ón celebrada el día 22 de.iun¡o de
2023, como se evidencia en el Acta Nro. 023-23, estud¡o y aprobó el Acuerdo No 007 de jun¡o 15 de
2023.

21. Que, en concordanc¡a con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental del Politica Fiscal
CODEFIS, representado por su Presidente (E) y Secretario Ejecut¡vo Ad Hoc,
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ARTICULO PRIMERO: Adic¡ónese el Presupuesto de lngresos de la Empresa Social del Estado hospital
Mental de Filandia para la vigencia fiscal 2023, en la suma de SE SCTE/VIOS VEINTICINCO MTLLONES
rRESC/E VIOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA PESOS l$ 625.387.190.00), según et
sigu¡ente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

@"ru
,,POR I'EDIO DEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS A¿ PRESUPUES¡O
DE RE'VIAS Y 6,'5Í05 DE LA ESE HOSPITAL ENÍAL DE FII-ANDIA PARALA

vTGENC|A FTSCAL OE 2023"

Lffi á-

RESoLUctóN Núueno 4128 DE JUNto 22 oE 2023

UIS AL RTO NCON OUINTERO
Secretar¡o Ejecutivo Ad Hoc CODEFIS

I
lngresos Corr¡entes 625.387.190

200.000.000Venta de Servic¡os de Salud

. Plan de intervenciones colectivas 200.000. c00

Total Aportes (No ligados a la venta de serv¡cios)

Aportes del departamento/d¡stritos No ligados a la venta de serv¡cios
......Subsid¡o a la oferta (Art. 2.4.2.6 Decreto 268 de 2020) - Departamento
/ D¡str¡to

425.387.190

149.770.C00

275.617.190

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos de la Empresa Social del Estado Hospital
Mental de Filandia para la vigencia f¡scal 2023, en la suma de SE/SC,E rfOS VE\NT\C\NCO MTLLONES
IRESCTE/VIOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA PESOS lS 625.38|.190.c,c), según et
siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su exped¡ción

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío, a los veintidós (22) días del mes de junio de 2023

ELEANA ANDREA AICEDO ARIAS
Pres¡denta Encargada CODEFIS

Proyedó: Edwin Leonardo Acevedo Lozano/ Cont.at¡sta Secretaria de Hac¡enda

Revisór María Cam¡la Rodlguez Rsndón / Contratista Secretar¡a de Xac¡en¿arDVz

GASTOS 625.387.190

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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VALOR

CONCEPTO VALOR

625.387. 190

CONCEPTO


